
 
  

MODIFICACIÓN  TRIBUTOS  DEL BLOQUE  DE  FINANCIACIÓN  CANARIO  A
INCLUIR EN EL ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA 2021  

“Disposición final xxxx. Modificación de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas
administrativas y fiscales.

Con vigencia indefinida y con efectos desde el 1 de enero de 2021, la Ley 4/2012, de
25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, queda modificada en los siguientes térmi-
nos:

Uno. La letra j) del artículo 52 queda redactada del modo siguiente: 

“j)  Las  ejecuciones  de obras,  con o sin aportación  de materiales,  consecuencia de
contratos directamente formalizados entre una Administración pública y el contratista, que
tengan  por  objeto  la  construcción y/o  ampliación  de  obras  de  equipamiento  comunitario.

A los  efectos  de  lo  dispuesto  en  esta  letra  y  en  la  anterior,  se  entenderá  por
equipamiento comunitario exclusivamente aquél que consiste en:

-  Las  infraestructuras públicas de telecomunicaciones  y las  instalaciones que estén
vinculadas a ellas.

- Las infraestructuras públicas de transporte del agua.

- Las infraestructuras públicas de generación y transmisión de electricidad.

-  Las  infraestructuras  públicas  ferroviarias,  comprendiendo  tanto  aquellas  en  las
que  la  Administración  pública  competente  sea  quien  las  promueva  directamente,  como
cuando  la  misma  actúe  de  manera  indirecta  a  través  de  otra  entidad  que,  no  teniendo
la  consideración  de  Administración  pública,  sea  quien  ostente,  mediante  cualquier  título
administrativo  habilitante  concedido por  parte  de  la  Administración  pública,  la  capacidad
necesaria para contratar la realización de dichas infraestructuras.

- Las potabilizadoras, desalinizadoras y depuradoras de titularidad pública.

- Los centros docentes de titularidad pública.



- Los centros integrantes de la red hospitalaria de titularidad pública.

-  Los puertos,  aeropuertos e instalaciones portuarias y aeroportuarias de titularidad
pública.

- Los edificios de titularidad pública destinados a servicios sociales especializados en
los términos previstos en la  Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias.
Ley 9/1987, de 28 de abril, de servicios sociales 

- Las afectas al  cumplimiento de las competencias legales mínimas  previstas en el
artículo 26.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. de
las Administraciones Públicas Canarias.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra y en la anterior, se entenderá por obras de
ampliación  aquella  que  determinen  el  aumento  de  la  superficie  útil  del  equipamiento
comunitario,  producido  mediante  cerramiento  de  parte  descubierta  o  por  cualquier  otro
medio  en  vuelo,  subsuelo  o  superficie  anexa  a  la  construcción,  de  forma  permanente  y
durante todas las épocas del año, incrementando la capacidad de utilización del equipamiento
para  el  fin  al  que  se  ha  destinado;  asimismo,  se  entenderá  por  ampliación
el  incremento  de  las  infraestructuras  que  permita  incrementar  la  producción  de  bienes
públicos  a  la  que  las  mismas  se  destinan.  Por  el  consejero  competente  en  materia
tributaria  se  determinarán  las  condiciones  que  deban  cumplir  las  obras  de  equipamiento
comunitario  para  ser  entendidas  como  de  ampliación  de  conformidad  con  este
precepto.

No se incluyen, en ningún caso, las obras de conservación, reformas, rehabilitación,
o mejora de las infraestructuras citadas anteriormente.

La aplicación del tipo cero a las operaciones a que se refiere la presente letra y la
anterior exigirá  el previo reconocimiento por parte de la Administración Tributaria Canaria
una comunicación, previa al devengo del Impuesto correspondiente a la entrega o la ejecución
de  obra,  por  parte  de  la  Administración  pública  adquirente  o  contratante  a  la  Agencia
Tributaria  Canaria,  en  los  términos  y  plazo que  establezca  el  titular  de  la  Consejería
competente en materia tributaria. La inexistencia de esta comunicación o su no presentación
en plazo, supondrá la inaplicación del tipo cero. 

Con  independencia  de  lo  expresado  en  el  párrafo  anterior  y  a  los  efectos  de  lo
dispuesto  en  esta  letra  y  en  la  anterior,  con carácter  previo  o  simultáneo  al  devengo del
Impuesto  correspondiente a la entrega o  la ejecución de obra, la Administración pública
adquirente o contratante deberá aportar al empresario o profesional transmitente o contratista,
una  declaración en la que haga constar que el bien entregado o ejecutado  cumple con los
requisitos  para  su  consideración  como  construcción  o  ampliación  de  una  obra  de
equipamiento comunitario, conforme a los requisitos exigidos en esta letra. En el supuesto de
pagos anticipados, la declaración se deberá presentar con ocasión de la realización del primer
pago.



En el supuesto de inversión del sujeto pasivo prevista en el artículo 19.1.2º de la Ley
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias, no será necesaria la emisión de la declaración a que se refiere el párrafo
anterior.  

El incumplimiento de los requisitos exigidos en la presente letra,  supondrá para la
Administración pública adquirente o contratante como beneficiario de los supuestos previstos
en esta letra y en la anterior, conforme a lo previsto en el artículo 35.2.k) de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, la obligación de presentar la declaración ocasional a
que se refiere el artículo 59.3 de la Ley 20/1991, correspondiente al período de liquidación
mensual en que se devengó el Impuesto, autoliquidando la cuota del Impuesto no repercutida
por el sujeto pasivo y los correspondientes intereses de demora en los términos previstos en la
Ley 58/2003 y en su normativa de desarrollo.

Cuando el incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación del tipo cero
regulados en este artículo se pusiera de manifiesto durante el desarrollo de un procedimiento
de verificación de datos, comprobación limitada o de inspección, la liquidación de intereses
de demora se producirá en los términos previstos en la Ley 58/2003 y en su normativa de de-
sarrollo.”

Dos. Se añade una letra s) al artículo 52 con la siguiente redacción: 

“s) Las entregas de bienes destinados exclusivamente al funcionamiento de los subsis-
temas de detección, comunicación y mando y control del Sistema Integrado de Vigilancia Ex-
terior (SIVE).”

Tres. La letra c) del apartado 2 del artículo 54 queda redactada del modo siguiente:  

“c) Los transportes terrestres de viajeros y mercancías, incluso los servicios de mudanza.

En ningún caso se incluye:

- El servicio de mensajería, recadería y reparto.

- Los transportes terrestres turísticos en los términos establecidos en la Ley 13/2007, de 17 de
mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias.”

- Los transportes marítimos de pasajeros de carácter turístico, recreativo o de ocio, educativo o
de instrucción al que se refiere el artículo 20 de la Ley 12/2007, de 24 de abril, de Ordenación del
Transporte Marítimo de Canarias.

- Los transportes aéreos de carácter turístico, recreativo o de ocio, educativo o de instrucción.

Cuatro. El número 1 del apartado uno del artículo 59 queda redactado como sigue: 



“1. Los vehículos híbridos eléctricos cuyas emisiones no excedan los 110 gramos de
dióxido de carbono por kilómetro recorrido,  teniendo en cuenta  los valores de dióxido de
carbono derivados del Ciclo de Ensayo de Vehículos Ligeros Armonizado a nivel mundial
(protocolo WLTP).” 

Cinco. El número 5 del apartado uno del artículo 59 queda redactado como sigue: 

“5. Los ciclos, bicicletas, bicicletas con pedaleo asistido, patinetes y patinetes eléctri-
cos.”

 
Seis. El número 3 del apartado dos del artículo 59 queda redactado del modo siguien-

te: 

“3. Los vehículos de motor, cualquiera que sea su potencia, adaptados al transporte ha-
bitual de personas, directamente o previa adaptación, con discapacidad en silla de ruedas  o
movilidad reducida, con independencia de quien sea el conductor de los mismos.

La aplicación del tipo reducido a que se refiere este número 3 está condicionada al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que hayan transcurrido, al menos, cuatro años desde la adquisición o importación
de otro vehículo en análogas condiciones.

No obstante, este requisito no se exigirá en el supuesto de siniestro total del vehículo,
certificado por la entidad aseguradora, o cuando se justifique su baja definitiva.

No se considerarán adquiridos en análogas condiciones, los vehículos adquiridos para
el transporte habitual de personas con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reduci-
da, por personas jurídicas o entidades que presten servicios sociales de promoción de la auto-
nomía personal y de atención a la dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia, así como servicios sociales a que se refiere el Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, siempre y cuando se destinen al
transporte habitual de distintos grupos definidos de personas o a su utilización en distintos
ámbitos territoriales o geográficos de aquéllos que dieron lugar a la adquisición o adquisicio-
nes previas.

En todo caso, el adquirente deberá justificar la concurrencia de dichas condiciones dis-
tintas a las que se produjeron en la adquisición del anterior vehículo o vehículos.

b) Cada persona con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida no po-
drá tener simultáneamente más de un vehículo a los que se refiere este número destinado a su
transporte habitual.



c) El previo reconocimiento por la Agencia Tributaria Canaria de la procedencia de la
aplicación del tipo reducido, a cuyo efecto el adquirente o importador presentará ante la mis-
ma una solicitud aportando copia autenticada de la ficha técnica del vehículo, la identificación
de la persona con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida y la acreditación
de la discapacidad o movilidad reducida.

La solicitud la deberá realizar el adquirente o el importador con carácter previo al de-
vengo de la entrega o, en el caso de importación, con carácter previo a la presentación de la
declaración de importación de despacho a consumo. No se admitirán las solicitudes presenta-
das con posterioridad al devengo de la entrega o a la presentación de la declaración de impor-
tación de despacho a consumo, sin que pueda, en este caso, ser aplicable el tipo de gravamen
reducido del 3 por ciento.

La solicitud debe estar suscrita tanto por el adquirente o el importador como por la
persona con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida.

Se deberá acreditar que el destino del vehículo es el transporte habitual de personas
con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida. Entre otros medios de prueba
serán admisibles los siguientes: 

- La titularidad del vehículo a nombre de la persona con discapacidad.

- Que el adquirente o importador sea cónyuge de la persona con discapacidad o tenga
una relación de parentesco en línea directa o colateral hasta del tercer grado inclusive.

- Que el adquirente o importador esté inscrito como pareja de hecho de la persona con
discapacidad en el Registro de Parejas de Hecho de Canarias. 

- Que el adquirente o importador tenga la condición de tutor, representante legal o
guardador de hecho de la persona con discapacidad.

- Que el adquirente o importador demuestre la convivencia con la persona con disca-
pacidad mediante certificado de empadronamiento o por tener el domicilio fiscal en la misma
vivienda.

- En el supuesto de que el vehículo sea adquirido por una persona jurídica, que la mis-
ma esté desarrollando actividades de asistencia a personas con discapacidad o, en su caso, que
cuente dentro de su plantilla con trabajadores con discapacidad contratados que vayan a utili-
zar habitualmente el vehículo.

En el plazo de un mes a contar desde la notificación de la resolución de reconocimien-
to de la aplicación del tipo reducido, ha de devengarse la entrega del vehículo o, en el caso de
importación, presentarse la declaración de importación de despacho a consumo.

El incumplimiento de este requisito temporal implicará la pérdida del derecho recono-
cido. En el caso de entrega, el sujeto pasivo deberá presentar una autoliquidación complemen-



taria, aplicándose lo dispuesto en el artículo 20.Dos.5 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico-Fiscal de Canarias. En el caso
de importación, el sujeto pasivo deberá presentar la declaración ocasional a que se refiere el
artículo 59.3 de la citada Ley 20/1991, correspondiente al período de liquidación mensual en
que finalizó el plazo de un mes desde el reconocimiento de la aplicación del tipo reducido, au-
toliquidando la cuota del impuesto general indirecto canario.

Cuando sea necesaria la adaptación previa del vehículo de motor, la solicitud del reco-
nocimiento de la aplicación del tipo reducido y el devengo de la entrega o de la presentación
de la declaración de importación de despacho a consumo deberán efectuarse en los plazos ex-
presados en los párrafos anteriores, aportando la ficha técnica con la reforma incorporada.

En el caso de que la adaptación previa sea realizada con posterioridad al devengo de la
entrega o de la presentación de la declaración de importación de despacho a consumo, la soli-
citud podrá presentarse sin la ficha técnica con la reforma incorporada. En este caso, el reco-
nocimiento de la aplicación del tipo reducido será provisional y estará condicionado, para el
reconocimiento definitivo, a la presentación de la ficha técnica con la reforma incorporada en
un plazo que no podrá ser superior a seis meses, a contar desde la fecha de la resolución de re-
conocimiento provisional.

El incumplimiento de este requisito temporal implicará la pérdida del derecho recono-
cido, debiendo el beneficiario presentar la declaración ocasional a que se refiere el artículo
59.3 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen
Económico-Fiscal de Canarias, correspondiente al período de liquidación mensual en que se
cumplió el plazo establecido en el párrafo anterior, autoliquidando la cuota del impuesto ge-
neral indirecto canario con los correspondientes intereses de demora.

Los sujetos pasivos, en el caso de entrega, solo podrán aplicar el tipo reducido del 3
por ciento cuando el adquirente acredite su derecho mediante el acuerdo de reconocimiento,
con indicación de la fecha de notificación. Los sujetos pasivos, tanto en el caso de entrega
como de importación, deberán conservar el acuerdo de reconocimiento durante el plazo de
prescripción.

d) Reconocido por parte de la Agencia Tributaria Canaria el derecho a la aplicación
del tipo reducido, el vehículo de motor no podrá ser objeto de una transmisión posterior por
actos inter vivos durante el plazo de cuatro años siguientes a su fecha de adquisición o impor-
tación.

El incumplimiento de este requisito temporal implicará la pérdida del derecho recono-
cido, debiendo el beneficiario presentar la declaración ocasional a que se refiere el artículo
59.3 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen
Económico-Fiscal de Canarias, correspondiente al período de liquidación mensual en que se
transmitió el vehículo, autoliquidando la cuota del impuesto general indirecto canario con los
correspondientes intereses de demora.” 

Siete. Se suprime el número 4 del apartado dos del artículo 59. 



Ocho. El apartado tres del artículo 59 queda redactado como sigue:  

“Tres.- 1. Tributarán en el Impuesto General Indirecto Canario al tipo de gravamen ge-
neral del 7 por ciento, siempre que no se trate de vehículos cuya entrega o importación tribute
al tipo cero, las entregas o importaciones de los siguientes vehículos:

a) Los vehículos de motor, cualquiera que sea su potencia, que por su configuración
objetiva únicamente puedan destinarse al transporte de mercancías.

b) Los autobuses o autocares, cualquiera que sea su potencia.

c) Los vehículos de motor, cualquiera que sea su potencia, que objetivamente conside-
rados sean de exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica.

A estos efectos, se considerará que tienen exclusivamente algunas de las aplicaciones
citadas  los automóviles  derivados de turismos,  siempre que dispongan únicamente  de dos
asientos para el conductor y el ayudante, en ningún caso posean asientos adicionales, y el es-
pacio destinado a la carga no goce de visibilidad lateral y sea superior al 50 por ciento del vo-
lumen interior.

d) Los vehículos de motor, cualquiera que sea su potencia, que se afecten a actividades
de protección civil, de prevención y extinción de incendios y de fuerzas y cuerpos de seguri-
dad.

e) Los vehículos de motor, cualquiera que fuera su potencia, mixtos adaptables cuya
altura total desde la parte estructural del techo de la carrocería hasta el suelo sea superior a
1.800 milímetros, y que no sean vehículos todoterreno, en las condiciones que determine el
consejero competente en materia tributaria.

f) Los vehículos de dos, tres y cuatro ruedas que cumplan la definición jurídica de ci-
clomotor.

g) Los vehículos que marchen por raíles instalados en la vía.

h) Los vehículos de motor, cualquiera que sea su potencia, clasificados como taxi o
autoturismo, que no les sea aplicable el tipo reducido del 3 por ciento.”

i) Los vehículos de motor, cualquiera que sea su potencia, que tengan la consideración
de turismo o de vehículo mixto adaptable, que sin previa adaptación deban transportar habi-
tualmente a personas con discapacidad igual o mayor al 33 por ciento y menor al 65 por cien-
to, con independencia de quien sea el conductor de los mismos.

2. La aplicación del tipo de gravamen general a que se refiere la letra i) del número an-
terior está condicionada al cumplimiento de los mismos requisitos establecidos en el número 3
del apartado Dos anterior, con las mismas consecuencias en el caso de incumplimiento de los
requisitos temporales respecto a la presentación de la solicitud y del devengo de la entrega o



de la presentación de la declaración de importación de despacho a consumo y de la transmi-
sión por actos inter vivos.

En la solicitud de reconocimiento se deberá acreditar, en los términos que establezca el
Gobierno de Canarias, que el destino del vehículo objeto de entrega o importación es el trans-
porte habitual de personas con discapacidad.”

Nueve. El apartado siete del artículo 59 queda redactado como sigue:

“Siete.- A los efectos de lo establecido en el presente artículo, se considerarán perso-
nas con discapacidad aquellas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
La acreditación de la discapacidad se realizará mediante certificado o resolución expedida por
el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano competente de la comuni-
dad autónoma correspondiente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se consideran afectados por una disca-
pacidad igual o superior al 33 por ciento:

- Los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de inca-
pacidad permanente total, absoluta o de gran invalidez.

- Los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

- Las personas cuya incapacidad sea declarada judicialmente.   

b) Se considera una discapacidad acreditada del 65 por ciento, aunque no se alcance
dicho grado, cuando se trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada judicialmente.

Se consideran personas con movilidad reducida: 

- Las personas ciegas o con deficiencia visual y, en todo caso, las afiliadas a la Organi-
zación Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) que acrediten su pertenencia a la misma me-
diante el correspondiente certificado.

- Las personas discapacitadas que cuenten con el certificado o resolución expedido por
el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente, acreditativo de la movilidad reducida.”

Diez. Se añade una disposición transitoria, la duodécima, con el siguiente contenido

“Duodécima. Normativa exigible al procedimiento de reconocimiento de obra de equi-
pamiento comunitario.  



A los efectos de lo establecido en las letras i) y j) del artículo 52 de la presente ley, a
las solicitudes de reconocimiento de obras de equipamiento comunitario pendientes de resolu-
ción a 31 de diciembre de 2020, se le aplicará la normativa vigente a dicha fecha.”  

Once. Se añade una disposición transitoria, la decimotercera, con el siguiente conteni-
do: 

“Decimotercera. Normativa exigible respecto al tipo impositivo aplicable a la entrega
o importación de vehículos destinado al transporte habitual de personas con discapacidad. 

1. A los efectos de lo establecido en el número 3 del apartado dos del artículo 59 de la
presente ley, a las solicitudes de reconocimiento de aplicación del tipo reducido o general a la
entrega o importación de vehículos destinados al transporte habitual de personas con discapa-
cidad, que a 31 de diciembre de 2020 se encuentren pendientes de resolución, se le aplicará la
normativa vigente a la fecha de su resolución.

2. A la entrega o importación de un vehículo efectuado con posterioridad al día 31 de
diciembre de 2020 al amparo de una resolución de fecha anterior al día 1 de enero de 2021 de
reconocimiento de aplicación del tipo reducido o general a la entrega o importación de un
vehículo destinado al transporte habitual de personas con discapacidad, se le aplicará el tipo
impositivo reconocido en la resolución con independencia de la fecha de notificación, siempre
y cuando el devengo del Impuesto se produzca dentro del período de un mes a contar desde la
notificación de la resolución.”   

 


